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Medellín, trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022)

Por ser la oportunidad procesal pertinente, el Juzgado con el objeto de evacuar la

audiencia de que trata el artículo 327 inciso 2 del Código General Del Proceso, se fija

como fecha el día 3 de febrero a la 2:00 p.m. la cual se realizará por medio de la

plataforma Lifesize, a la que los apoderados judiciales deberán acceder por medio del

vínculo que se enviará a los correos electrónicos suministrados por la parte actora

wilsoncasta1@hotmail.com y por la parte demanda kmksands@hotmail.com;

ctmgeneral@ctmcootransmede.com; mundial@segurosmundial.com.co;

juanserna@soportelegal.net.

En esta diligencia se adelantarán las etapas de sustentación y fallo.

De otro lado, se incorpora como prueba de oficio, de conformidad con lo previsto

en el artículo 170 del C. G. del P, la prueba por informe del RUNT (Art. 275 del C. C. del

P), sobre las licencias de conducción del señor Jorge Luis Soto Torres.

NOTIFÍQUESE JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 14 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por
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